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SENTENCIA N.° 321-16-SEP-CC

CASO N.° 0610-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El coronel de Policía de E.M. Pedro Marcelo Carrillo Ruiz en calidad de director

nacional de asesoría jurídica de la Policía Nacional y delegado del ministro del
Interior, conforme el Acuerdo Ministerial N.° 021 del 19 de enero de 2011,
amparado en lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la
República del Ecuador, así como en el artículo 58 y siguientes de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, presentó acción
extraordinaria de protección en contra de la sentencia del 10 de marzo de 2012,
dictada por la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia
de Manabí, dentro de la acción de protección N.° 1578-2011.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, de acuerdo a lo establecido en el
inciso segundo del cuarto artículo innumerado agregado a continuación del artículo
8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional1, el 16 de abril de 2012, certificó que en referencia a la acción N.°
0612-12-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2012 a las 08:49, la Sala de Admisión de la
Corte Constitucional, para el período de transición, conformada por los jueces
constitucionales Patricio Pazmiño Freiré, Manuel Viteri Olvera y Edgar Zarate
Zarate, al considerarque la acción extraordinaria de protección reúne los requisitos
determinados en el artículo 437 de la Constitución de la República y los artículos
61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
admitió a trámite la presente acción.

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional, los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República.

1 Actualmente es el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional.
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El 3 de enero de 2013, el Pleno del Organismo procedió al sorteo de las causas,
correspondiendo al juez constitucional Alfredo Ruiz Guzmán, sustanciar la
presente, conforme consta en el memorando de la Secretaría General de la Corte
Constitucional No 022-CCE-SG-SUS-2013 del 8 de enero del 2013, con el cual se
remitió el expediente del caso N.° 0610-12-EP.

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional
los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva Chicaiza y
Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 432
y 434 de la Constitución de la República del Ecuador.

Mediante providencia del 20 de junio de 2016, las 08:15, el juez constitucional
Alfredo Ruiz Guzmán avocó conocimiento de la presente causa y determinó su
competencia para conocer y resolver la presente acción extraordinaria de
protección.

Argumentos planteados en la demanda

El legitimado activo menciona que mediante telegrama oficial N.° 8057-CD, del
30 de septiembre de 2011 y Resolución N.° 2011-107-CG-DNAJ-PN, de 18 de
octubre de 2011, se impuso la sanción disciplinaria de noventa y seis horas de
arrestoen contra del mayor de Policía David Enrique Villamar Mendoza, por haber
incurrido en faltas establecidas en el artículo 60 numeral 38 del Reglamento de
Disciplina de la Policía Nacional.

Señala que, en contra de estos actos administrativos se interpuso acción de
protección signada con el N.° 236-2011, en la que el juez del Juzgado Tercero de
Trabajo de Manabí, resolvió mediante sentencia del 22 de noviembre de 2011 a las
11:41, admitir la acción de protección planteada por el mayor de Policía David
Enrique Villamar Mendoza, por lo cual se dejó sin efecto legal la sanción
administrativa de arresto de noventa y seis horas dispuesta por el señor coronel de
E.M de la Policía Nacional en contra del accionante, mediante telegrama oficial
N.° 8057-CD de 30 de septiembre de 2011 y ratificada mediante resolución N.°
2011-107-CG-DNAJ-PN, de fecha 18 de octubre de 2011.

De esta decisión, el director nacional de asesoría jurídica de la Policía Nacional y
el directorregional de la Procuraduría Generaldel Estado de Manabí, interpusieron
recurso de apelación con respecto al cual los conjueces permanentes de la Primera
Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, mediante
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sentencia dictada el 10 de marzo de 2012 a las 10:26, resolvieron rechazar los
recursos interpuestos y confirmar la sentencia subidaen grado.

El accionante en su demanda indica que el oficial de policía a quien se le impuso
la sanción disciplinaria, desde el libelo principal de su demanda de acción de
protección ha alegado hechos que nunca sucedieron y que posteriormente fueron
injustificadamente la base de motivación para emitir la sentencia.

Además, menciona que se ha inobservado el procedimiento propio que cadaacción
tiene, todavez queel actoquese impugna es netamente administrativo para lo cual
debía presentar su reclamo ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo
y no mediante la acción de protección planteada.

Considera que inclusive, la decisión de primera instancia no fundamenta su fallo
toda vez que, no han existido violaciones constitucionales durante el
procedimiento disciplinario seguido por la Policía Nacional, por lo que las
alegaciones realizadas tratan solamente de asuntos de mera legalidad, por tanto, se
ha violentado el derecho de la institución a recibir una sentencia debidamente

motivada.

Identificación de los derechos presuntamente vulnerados por la decisión
judicial

El legitimado activo manifiesta que los derechos constitucionales vulnerados
mediante la expedición de la sentencia impugnada son los establecidos en los
artículos 76 numeral 7 literal 1y 82 de la Constitución de la República.

Pretensión concreta

En atención a lo mencionado solicita el accionante:

... con todas las irregularidades presentadas que dejan en un total estado de
indefensión a la Policía Nacional, que violentan la seguridad jurídica y la
inobservancia al derecho constituido, solicito que ustedes declaren las
violaciones expuestas y ordenando la reparación integral de la afectación
hecha... (sic)

Decisión judicial impugnada

Sentencia del 10 de marzo de 2012, dictada por los conjueces permanentes de la
mera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí,

dentro de la acción de protección No 1578-2011:
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Portoviejo.- sábado 10 de marzo del 2012, las 10h26 (...) NOVENO.- La acción de
Protección es una garantía diseñada para tutelar de manera efectiva, eficaz e idónea,
derechos constitucionales frente a actos de la administración pública no judicial. Al
respecto es necesario precisar que el debido proceso es un derecho de rango
constitucional, cuyas garantías básicas están plenamente descritas en el artículo 76 de
la Constitución de la República,por lo que estas se constituyen en su núcleo vital y que
el ejercicio de una potestad en el ámbito sancionatorio debe respetar de manera
irrestricta todas y cada una de estas garantías descritas en la norma constitucional. El
debido proceso es un derecho de protección establecido para garantizar las condiciones
mínimas de ejercicio de potestad y de adecuada defensa que genere un resultado justo.
En la presentecausa la Sala estableceque se han lesionado garantíasbásicas del debido
proceso quese encuentran previstas en el artículo 76 numeral 2 de la Constitución de la
República queindica "... Sepresumirá la inocencia de todapersona, y será tratada como
tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia
ejecutoriada...", esto por cuanto a pesar de existir un informe investigativo que
favorecía al accionante, no se lo acogió en su favor, sumándose a tal situación la sanción
que se impone al oficial a cargo de tal investigación por parte del Oficial Superiorque
ordenó el arresto por 96 horas del accionante, revelándose de ésta forma que la intención
siempre fue la de sancionar al accionante; y, por consiguiente, se vulneró también lo
previsto en el literal K), del numeral 7, del precitado artículo, que prevé: "...7. El
derecho de las personas a la defensa incluirá ...K) Ser juzgado por una jueza o juez
independiente, imparcial y competente...". Lo antes expuesto indiscutiblemente
justifica que se la violentado el derecho a la seguridad jurídica previsto en el Art. 82 de
nuestra Constitución, uno de los fundamentos principales del accionante para presentar
esta acción, frente a lo cual es necesario precisar y analizar que a partir de la puesta en
vigencia de la Constitución del 2008, se inicia una nueva concepción de la Estructura
del Estado Ecuatoriano, hoy los ecuatorianos nos reconocemos como un Estado
Constitucional de Derechos y Justicia... ;el jurista Iván Castro Patino señala: "... hablar
del Estado de Derecho es hablar del Estado Constitucional", agregando que "La
Constitución está conformada por un conjunto de normas que no solo deben servir para
ser declamadas o invocadas líricamente, sino fundamentalmente para prevalecer sobre
cualquier otra norma legal". Implica entonces que, hay que tener en cuenta que esta
norma suprema, contempla a la persona humana en su manifestación individual y
colectiva, como ente supremo y último de toda autoridad y titular de derechos
inalienables, para cuya protección se crea el Estado y se otorgan competencias a sus
agentes, es de allí que el Constituyente dispuso en el texto normativo que: "El derecho
a la SEGURIDAD JURÍDICA se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades
competentes"; es decir, es la posibilidad que el Estado debe darnos mediante el derecho,
de prever los efectos y consecuencias de nuestros actos o de la celebración de los
contratos para realizarlos en los términos en la norma. Como lo señala la doctrina, esta
es la recta interpretación de la ley e integración del derecho que hacen los jueces; pero
este derecho fundamental en el estado Constitucional de Derechos y Justicia, hay que
entenderla como señala ROBERTO DROMI en su Obra sobre esta materia, página 118
"La seguridad originaria, que fue el nuevo derecho para el proceso de reformas del
Estado, debe ceder a la seguridad jurídica sobreviniente o derivada que permitirá
asegurar la relocalización del Estado, la redistribución de la economía y la recreación
del control". Cuando esta no se cumple, se vulnera el DEBIDO PROCESO, aquel que
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se sintetiza en la aplicación razonable, proporcionada y justa de las normas jurídicas
procesales y materiales y que, como es obvio, una sentencia o decisión injusta agravia
tanto como un proceso formalmente irregular, "implica reconocer la exigencia de que
las decisiones que seemitan encualquier proceso o procedimiento-en particular las que
resuelven el caso concreto-deben ser razonablemente justas". De esta forma al ser la
Acción de Protección una garantía constitucional diseñada para proteger y reparar
derechos constitucionales cuando son vulnerados por actos de Administración Pública
no judicial, presupuestos que se reúnen en la presente causa, esta Primera Sala de lo
Penal y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
rechazando los recursos de apelación interpuestos, CONFIRMAla sentencia venida en
grado. Cúmplase con lo dispuesto en el numeral cinco del artículo 86 de la Constitución
de la República del Ecuador. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Contestación a la demanda

Conjueces permanentes de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí

Mediante providencia del 20 de junio de 2016 a las 08:15, el juez sustanciador de
la presente causa dispuso notificar con el contenido de esta providencia y la
demanda respectiva a los conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la
CorteProvincial de Justiciade Manabía fin de que presentenun informe motivado
de descargo sobre los argumentos planteados en la demanda.

Siendo debidamente notificadaesta providenciaa los conjueces de la Primera Sala
de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, mediante oficio
N.° CC-DAR-055-2016, conforme consta de la razón sentada por el actuario del
despacho, sin embargo, no obra del expediente constitucional la remisión del
informe solicitado a los legitimados pasivos.

Procuraduría General del Estado.

De igual forma se notificó a la Procuraduría General del Estado con el contenido
de la providencia en mención, por lo que el abogado Marcos Edison Arteaga
Valenzuela, director nacional de Patrocinio, delegado del procurador general del
Estado, sin emitir ningún pronunciamiento respecto de la demanda, señaló casilla
constitucional para recibir futuras notificaciones.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver sobre
las acciones extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia, en atención a lo previsto en los artículos 94
y 437 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 63 y
191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, y de acuerdo con el artículo3 numeral8 literal c y tercer inciso del
artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional.

Legitimación activa

El peticionario se encuentra legitimado para interponer la presente acción
extraordinaria de protección, conforme a los requerimientos establecidos en el
artículo 437 de la Constitución de la República del Ecuador que dispone: "Los
ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción
extraordinaria de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con
fuerza de sentencia ..."; y del artículo 439 ibídem, que indica: "Las acciones
constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano
individual o colectivamente"; en concordancia con el artículo 59 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que dice: "La
acción extraordinaria de protección puede ser interpuesta por cualquier persona o
grupo de personas que hayan debido ser parte en un proceso por sí mismas o por
medio de procurador judicial".

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección, establecida en el artículo 94 de la
Constitución, constituye una garantía jurisdiccional creada por el constituyente
para proteger los derechos constitucionales de las personas en contra de cualquier
vulneración que se produzca mediante sentencias, autos definitivo y resoluciones
con fuerza de sentencia. Así, esta acción nace y existe para garantizar y defender
el respeto de los derechos constitucionales y el debido proceso. Por consiguiente,
tiene como fin proteger, precautelar, tutelar y amparar los derechos de las personas
que por acción u omisión, han sido vulnerados por decisiones judiciales.

1 ñ
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Así, diremos que la acción extraordinaria de protección nace como una garantía
jurisdiccional que busca proveer una manera segura de resguardar derechos
constitucionales que en un proceso pudiesen haber sido vulnerados.

Por medio de la acción extraordinaria de protección, la Corte Constitucional tiene
la facultad de analizar sustancialmente la cuestión controvertida y de ser el caso,
está obligada a declarar la vulneración de uno o varios derechos constitucionales
ordenando inmediatamente su reparación integral.

Determinación de los problemas jurídicos para la resolución del caso

Con las consideraciones anotadas y con la finalidad de resolver la presente acción
extraordinaria de protección, esta Corte Constitucional establece los siguientes
problemas jurídicos:

1.- La sentencia del 10 de marzo de 2012 a las 10:26, expedida por los
conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial
de Justicia de Manabí, dentro del proceso N.° 1578-2011, ¿vulnera el
derecho al debido proceso en la garantía de la motivación previsto en el
artículo 76 numeral 7 literal 1 de la Constitución de la República del
Ecuador?

2.- La sentencia del 10 de marzo de 2012 a las 10:26, expedida por los
conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial
de Justicia de Manabí, dentro del proceso N.° 1578-2011, ¿vulnera el
derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 82 de la Constitución
de la República del Ecuador?

Argumentación de los problemas jurídicos

1.- La sentencia del 10 de marzo de 2012, a las 10:26, expedida por los
conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia de Manabí, dentro del proceso No 1578-2011, ¿vulnera el derecho al
debido proceso en la garantía de la motivación previsto en el artículo 76
numeral 7 literal 1de la Constitución de la República del Ecuador?

Una de las garantías básicas del debido proceso es la de motivación de las
resoluciones de los poderes públicos, incluyendo por supuesto las de carácter _
judicial, en los cuales debe ser aplicada en todos los procesos con la finalidad de. (L^\
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asegurar una correcta administración de justicia dentro del Estado constitucional
de derechos.

Al respecto, la Constituciónde la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral
7 literal 1prescribe lo siguiente:

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
básicas:

...7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: ...1) Las
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentre debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.

Así mismo, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional en su artículo 4 numeral 9 respecto de la obligación de los jueces
de motivar sus fallos señala: "la jueza o juez tiene la obligación de fundamentar
adecuadamente sus decisiones a partir de las reglas y principios que rigen la
argumentación jurídica. En particular, tiene la obligación de pronunciarse sobre
los argumentos y razones relevantes expuestas durante el proceso por las partes y
los demás intervinientes en el proceso"

En esta línea, la Corte al referirse a la garantía de la motivación en un fallo, emitió

el siguiente criterio:

... Se considera a la motivación como un condicionamiento de todas las resoluciones de

los poderes públicos, con el objeto de que las personas puedan conocer de forma efectiva
y veraz las razones que motivaron la emisión de una determinada decisión. La motivación
no implica la enunciación dispersa de normas jurídicas o de antecedentes de hechos, sino
por el contrario exige un mayor ejercicio argumentativo en el cual se fundamente la
aplicación de una determinada norma jurídica a un antecedente de hecho y las conclusiones
establecidasa partir de ello.2

En consecuencia, la debida motivación de las decisiones judiciales es una garantía
básica sobre la cual se sustenta la obligación de que todas las cuestiones sometidas
a consideración de los operadores de justicia sean resueltas conforme a derecho,
evitando así la discrecionalidad o la arbitrariedad del juzgador, ligando de esta
manera el cumplimiento del derecho al debido proceso y la tutela judicial efectiva.

1Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N". 028-13-SEP-CC, caso N." 1520-10-EP.
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Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional dictada por este Organismo,
determinó en su sentencia N.° 092-13-SEP-CC, dictada dentro del caso N.° 0538-
13-EP, que la garantía de motivación debe reunir determinados parámetros a ser
observados por las autoridades, a saber: la razonabilidad, la lógica y la
comprensibilidad.

La razonabilidad determina que la decisión judicial debe guardar conformidad con
la aplicación de lo dispuesto en la Constitución de la República, sus principios y
derechos constitucionales y no debe contener razonamientos que contradigan las
normas constitucionales, jurisprudenciales y legales para resolver la controversia,
esta se materializa en la determinación de las normas y fuentes de derecho en que
se sustenta con la pertinencia requerida para el caso. La lógica hace referencia a la
existencia de la concatenación y coherencia entre las premisas y la conclusión y
entre esta y la decisión; en tanto que la comprensibilidad involucra la claridad del
lenguaje utilizado en la redacción de la misma para comprensión de las partes en
conflicto y del gran auditorio social.

Por lo tanto, para el análisis del caso sub examine en el presente problema jurídico,
corresponde verificar si la sentencia dictada por la Primera Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, ha sido debidamente
motivada por los conjueces que la dictaron, para lo cual se procederá a constatar
el respeto a cada uno de los tres requisitos anotados.

Razonabilidad

En lo que respecta al requisito de razonabilidad como se ha dicho, este se encuentra
relacionado de modo principal con la determinación de las fuentes de derecho, en
las que los operadores judiciales fundan sus resoluciones y que dicha
determinación no sea contraria a los principios y normas constitucionales, a los
instrumentos internacionales de derechos humanos, a la jurisprudencia o a la
legislación propia del ordenamiento jurídico.

En este sentido, se advierte que la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí, mediante la sentencia hoy impugnada, conoció
y resolvió sobre la apelación de la acción de protección planteada por David
Enrique Villamar Mendoza y, sobre tales hechos, atendiendo la naturaleza y
ámbito de esta acción para resolver la misma debe fundamentarse en las normas y
principios del texto constitucional, los tratados y convenios internacionales, la Ley
Orgánica de Garantías de Jurisdiccionales y Control Constitucional, así como los
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precedentes jurisprudenciales emanados de este organismo de administración de
justiciaconstitucional respecto de esta garantía jurisdiccional.

En este contexto, de la revisión del fallo que se analiza se observa del numeral
PRIMERO, que los jueces del tribunal de apelación se declaran competentes para
conocer y resolver el recurso presentado en razón de lo dispuesto en los artículos
8 numeral 2,166 y 168 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional.

Posteriormente de la sentencia objetada se observa que para resolver el caso
concreto, desarrollan su análisis en función que la acción de protección tiene por
objeto el amparo directo y eficaz de los derechos constitucionales conforme lo
consagra el artículo 88 de la Constitución y el artículo 40 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, disposiciones jurídicas que
regulan y establecen los requisitos de la referida acción.

Bajo este escenario, hay que precisar que la acción de protección procede si los
jueces luego de su análisis, en su razonamiento judicial hubiesen detectado la
vulneración de derechos constitucionales del accionante, en razón que el objeto de
esta acción es el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la
Constitución, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial.

En tal virtud, la Corte Constitucional una vez que ha constatado la existencia de
una determinación clara de las disposiciones normativas constitucionales y legales
en las que los conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí fundaron su decisión, concluye que ha tenido
lugar una debida observancia al requisito de razonabilidad.

Lógica

Corresponde ahora determinar si la sentencia impugnada se somete a los criterios
de la lógica, este requisito de la motivación se encuentra relacionado no sólo con
la coherencia que debe existir entre las premisas con la conclusión final, sino
también con la carga argumentativa que debe existir por parte de los operadores
judiciales, que permita llegar a conclusiones razonables en consideración de los
hechos puestos a su conocimiento y de las normas aplicables y pertinentes par;
juzgar el caso concreto.
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En otras palabras, la lógica exige que los administradores de justicia incorporen en
sus resoluciones la debida coherencia entre las premisas y la conclusión y entre ésta
y la decisión a la que llegan en el fallo.

En este sentido, de la revisión de la sentencia dictada por la Primera Sala de lo Penal
y Tránsito de la Corte Provincial de Justica de Manabí, en los considerandos quinto
y sexto se estableció con claridad cuáles fueron los hechos puestos en su
conocimiento respecto del juzgamiento de la falta disciplinaria seguido en contra de
David Enrique Villamar Mendoza, por lo que además se constató también las
alegaciones planteadas por el recurrente.

En esta parte, es importante resaltar que en el contenido del fallo, en el considerando
quinto se determina lo siguiente:

... la Sala observa que previo a imponerse la sanción disciplinaria de arresto de 96 horas
al accionante, se ordenó iniciar una investigación sobre los supuestos actos
indisciplinarios en que incurrió el Mayor David Enrique Villamar Mendoza, investigación
que fue realizada por elTeniente dePolicía Ángel Enrique Andrade Cajas, cuyo informe
obra de fs 6 a 13 de los autos , dentro del cual en la parte de antecedentes se indica que
esta investigación se realiza con base al memorando número 2011-2504-DGO-PNE de
fecha 20 de agostode 2011,suscrito por el General Inspectorde la PolicíaNacional, Ledo.
Rodrigo M. Suarez Salgado, DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES, dirigido al
Señor Comandante Provincia de la Policía Nacional Manabí No 4. En parte de
conclusiones del mencionado informe, el oficial investigador indica: "...que de acuerdo
a las versiones receptadasen el comentario realizado por el señor Mayor de Policía David
Villamar, no se ha faltado el respeto ni se han utilizado palabras ofensivas en contra del
señor oficial General...

De igual manera, los juzgadores en el considerando sexto de la decisión
determinaron que:

SEXTO: De lo expuesto, en el numeral anterior claramente se percibe que dentro del
informe investigativo realizado por el Teniente Ángel Enrique Andrade Cajas, no se
estableció la responsabilidad del accionante respecto a las faltas disciplinarias sobre las
cuales se le impuso la sanción; además de lo anterior, el hecho de haberse sancionado al
oficial investigador por considerar que no actuó con imparcialidad al realizar tal
investigación, revela que no existió la debida imparcialidaddel oficial superior que impuso
la sanción motivo principal de la presente acción constitucional, puesto que no solamente
no acogieron las conclusiones del informe en el que expulsa de cualquier responsabilidad
al accionante, sino que por el contrario, el Coronel de E.M Ledo. Manuel Nieto
Peñaherrera, sanciona al oficial a cargo de la investigación, siendo el prenombrado oficial
quien impuso también la sanción al accionante.
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A partir de este análisis, se llega a evidenciar de las transcripciones de los
considerandosquinto y sexto de la sentencia objetada que, los conjueces del tribunal
de alzada si centraron su análisis en los presupuestos fácticos y en los elementos
probatorios incorporados durante la sustanciación de la acción de protección, por lo
que realizaron una argumentación jurídica adecuada y pertinente, demostrando asi
la vulneración de derechos constitucionales en el proceso administrativo analizado.

En este contexto, el fallo dictado por la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia de Manabí, en su considerando noveno concluyó que:

NOVENO: ... En la presente causa la Sala establece que se han lesionado garantías básicas
del debido proceso que se encuentran previstas en el artículo 76 numeral 2 de la
Constitución de la República que indica: "...Se presumirá la inocencia de toda persona, y
será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme
o sentencia ejecutoriada...", esto por cuanto a pesar de existir un informe investigativo que
favorecía al accionante, no se lo acogió en su favor, sumándose a tal situación la sanción
que se impone al oficial a cargo de tal investigación por parte del mismo Oficial Superior
que ordenó el arresto por 96 horas del accionante, revelándose de ésta forma que la
intención siempre fue la de sancionar al accionante; y, por consiguiente se vulneró también
lo previsto en el literal K), del numeral 7, del precitado artículo, que prevé:"... 7. El derecho
de las personas a la defensa incluirá...k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente,
imparcial y competente...". Lo antes expuesto indiscutiblemente justifica que se ha
violentado el derecho a la seguridad jurídica previsto en el art. 82 de nuestra Constitución,
uno de los fundamentos principales del accionante para presentar esta acción ...

Siendo así, como se observa del fallo en análisis, los conjueces de la Sala
verificaron la existencia de vulneración de derechos constitucionales, en virtud que
el sustento del proceso disciplinario seguido en contra de David Enrique Villamar
Mendoza, es el informe investigativo N.° 2011-344-UPAJ-CP-4 elevado al señor
comandante provincial de Policía de Manabí, en el que se concluye que el
procesado "... no ha faltado el respeto ni se han utilizado palabras ofensivas en
contra del señor Oficial General (Lie. Rodrigo Suarez)". Por lo tanto, resulta claro
que la sanción disciplinaria de 96 días de arresto impuesta no se compadece con
los hechos investigados y la conducta tipificada en el Reglamento de Disciplina de
la Policía Nacional, como en efecto ratificó el tribunal de alzada.

En razón de lo antes desarrollado, se desprende que la Sala luego del estudio del
caso concreto, llegó a la convicción que existió la vulneración de los derechos
constitucionales al debido proceso con sus garantías y a la seguridad jurídica,
establecidos en los artículos 76 y 82 de la Constitución de la República
respectivamente, por lo que la acción de protección planteada procedía conforme
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lo determina el artículo 88 de la norma constitucional, lo cual permitió
fundamentar y razonar su decisión judicial.

Bajo estas consideraciones, se vislumbra en el caso in examine que la Sala, por una
parte circunscribe su argumentación en la premisa que expresa la determinación de
un proceso disciplinario en contra del accionante, en el que existió una etapa
investigativa que absolvió al procesado de los hechos imputados en su contra, y
además, se observó la existencia de hechos que enervaron la imparcialidad del
juzgador; y por otra, que la sanción impuesta no se ajusta a la realidad procesal de
los hechos investigados, lo cual permitió concluir al juez a quo y al tribunal de
apelación que se vulneraron los derechos constitucionales de David Enrique
Villamar Mendoza, por lo que se advierte un adecuado examen constitucional.

Esta situación evidencia para la Corte Constitucional, que entre la formulación de
premisas y la decisión judicial existe la debida coherencia, originando que la
sentencia judicial impugnada contenga el elemento lógico obligatorio para
garantizar una debida motivación.

Comprensibilidad

Finalmente, en cuanto al tercer elemento de la motivación, esto es la
comprensibilidad, hay que decir que la misma se encuentra desarrollada en el
artículo 4 numeral 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional bajo el nombre de "comprensión efectiva", entendida como la
obligación del juez de redactar sus sentencias de forma clara, concreta, inteligible,
asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de hecho y derecho planteadas y el
razonamiento seguido para tomar la decisión que adopte.

En el caso concreto, los conjueces de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia de Manabí, en su sentencia dictada el 10 de marzo de
2012 a las 10:26, utilizaron un lenguaje claro y asequible, luego de un análisis
pertinente entre los hechos puestos en su conocimiento y las normas de derecho
aplicables al caso, tal como se ha expuesto en párrafos anteriores. En este sentido,
este Organismo luego de haber evidenciado que en la decisión impugnada existen
los elementos de razonabilidad y de lógica, el requisito de comprensibilidad
también se cumple en tanto que las premisas que integran la decisión están
redactadasde forma ordenada y secuencial y en leguaje claro, concreto y accesible,
estableciendo así las razones jurídicas para emitir su razonamiento judicial y de
esta manera conceder la acción de protección en favor de David Enrique Villamari lC/^7

www.corteconstitucional.gob.ee

flK

Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

emai: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador



Caso N.° 0610-12-EP 14 de 16

Mendoza, por lo que se advierte que la resolución impugnada se ajusta al
parámetro de comprensibilidad.

Por las consideraciones expuestas, se concluye que la sentencia dictada el 10 de
marzo de 2012 a las 10:26, por la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte
Provincial de Justica de Manabí, al cumplir con los tres requisitos analizados, se
encuentra debidamente motivada conforme lo determinado en el artículo 76 numeral

7 literal 1de la Constitución de la República.

2.- La sentencia de 10 de marzo de 2012 a las 10:26, expedida por los conjueces
de la Primera Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí, dentro del proceso N.° 1578-2011, ¿vulnera el derecho a la seguridad
jurídica previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República del
Ecuador?

En el caso subjudice, el accionante manifiesta en su demanda que se ha vulnerado
el derecho a la seguridad jurídica en razón de que "ha existido en este proceso el
irrespeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas".

En este contexto, el artículo 82 de la Constitución de la República respecto del
derecho a la seguridad jurídica señala: "El derecho a la seguridad jurídica se
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes".

Al tenor de la norma enunciada, se colige que la seguridad jurídica comprende un
ámbito de previsibilidad y certidumbre en el individuo, en el sentido de saber a qué
atenerse frente a un proceso del que es parte, impidiendo la arbitrariedad en las

actuaciones de quienes ejercen el poder público, pues su sometimiento a la
Constitución y a las normas que integran el ordenamiento jurídico marca los cauces

objetivos en los cuales cumplirán sus actividades en el marco de sus
competencias3.

En tal sentido, este Organismo constitucional, sobre el derecho a la seguridad
jurídica mediante la sentencia No 049-16-SEP-CC, dentro del caso N.° 0431-15-
EP, señaló lo siguiente:

3Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 092-14-SEP-CC, caso N.° 0125-12-EP, sentencia N.° 013-15-SEP-CC, caso N.'
0476-14-EP.
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En este sentido, la seguridad jurídica garantiza la previsibilidad del derecho, en tanto
permite que las personas conozcan cual será la normativa que se aplicará a un
determinado caso concreto, evitando así la arbitrariedad en la actividad jurisdiccional.
De esta forma, el derecho a la seguridad jurídica cumplirá una doble función, ya que
por un lado se establece una obligación de toda autoridad competente y por otro lado,
el derecho a todas las personas que puede ser exigido en cualquier momento4...

Sobre los presupuestos fácticos que fueron analizados por la Sala, es necesario
establecer que por mandato establecido en el artículo 160 inciso segundo de la
Constitución de la República, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional están sujetos a las leyes específicas que regulan sus derechos y
obligaciones. De igual forma, en la misma disposición constitucional, en su inciso
final textualmente se indica lo siguiente: "Las infracciones disciplinarias serán
juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley". En tal sentido,
conforme estas disposiciones de rango constitucional, los hechos que
presuntamente configuraban una falta disciplinaria fueron investigados y juzgados
de acuerdo a la normativa que rige a la institución policial.

En razón de la normativa constitucional anotada, queda fijado el parámetro bajo el
cual se inició el proceso disciplinario seguido en contra del mayor de policía David
Enrique Villamar Mendoza, por lo que se deduce que en el mismo debe
garantizarse el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.

En el caso sub examine, como se analizó en el problema jurídico anterior, la Sala
de apelación para confirmar la sentencia subida en grado aplicó las normas
constitucionales y legales respecto de la procedencia de la acción de protección.
En tal sentido, se desprende que las actuaciones de las autoridades públicas, y en
especial, de quienes están encargadas de administrar justicia, deben respetar las
normas que consagran los derechos constitucionales de las personas; más aún
cuando el texto constitucional contempla garantías y sanciones para defender estos
derechos, pues en un Estado constitucional de derechos y justicia como el nuestro,
todos los ciudadanos, todas las autoridades públicas, incluidas las judiciales tienen
poderes limitados, siendo su límite la normativa contenida en la Constitución de la
República.

En tal virtud, la sentencia emitida el 10 de marzo de 2012 por parte de la Primera
Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, garantizó r\
el derecho a la seguridad jurídica, en tanto que en su decisión se consideraron^ l I

4Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.°049-16-SEP-CC, caso N.°0431-15-EP
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normas claras, previas y públicas, aplicables a los supuestos fácticos puestos en su
conocimiento, conclusión que a criterio de esta Corte aseguró la protección de los
derechos constitucionales.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente

SENTENCIA

1.- Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2.- Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3.- Notifíquese, publíquese y cúmplase/

Alfredo Ruiz Guarnan
PRESIDENTE

Razón: Siento por tal/aue la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade,
Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Alfredo
Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de las juezas Tatiana Ordeñana Sierra y
Roxana Silva Chicaiza, en sesión del 28 de septiembre del 2016. Lo certifico.

JPCH/jzj
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día martes 18 de
octubre del dos mil dieciséis.- Lo certifico.
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DEL ECUADOR

Quito D. M., 18 de octubre del 2016
Oficio 5291 -CCE-SG-NOT-2016

Señores

PRIMERA SALA DE LO PENAL COLUSORIO Y TRÁNSITO DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ
Ciudad

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 321-16-SEP-
CC de 28 de septiembre del 2016, emitida dentro de la acción de protección 0610-16-
EP, presentada por el coronel de policía Pedro Marcelo Carrillo Ruiz en calidad de
«''Ctpr nacional de asesoríajurídica de la Policía Nacional ydelegado del ministro del
riT' í,entr° dC la aCdÓn de Proteccion 1578-2011. De igual manera devuelvo elexpeaienle original constante en 4cuerpos, 197 fojas de primera instancia, 16 fojas de
segunda instancia y19 fojas del expediente de la acción extraordinaria de protección

Atentamente,

>zo Chamorro

ecretario General
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